
DOCUMENTO INFORMATIVO CUANTIAS SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Decreto 143/2015 por el que se desarrolla la Ley 14/2010 de espectáculos públicos, actividades
recreativas y establecimientos públicos.

Artículo 60: Cuantías

La cuantía de los capitales mínimos que deberán prever las pólizas de seguros para cubrir los
riesgos derivados de la explotación, en consideración al aforo máximo autorizado, serán:

a) Aforo de hasta 25 personas: 150.000 euros
b) Aforo de hasta 50 personas 300.000 euros
c) Aforo de hasta 100 personas: 400.000 euros
d) Aforo de hasta 200 personas: 500.000 euros
e) Aforo de hasta 300 personas: 600.000 euros
f) Aforo de hasta 500 personas: 750.000 euros
g) Aforo de hasta 700 personas: 900.000 euros
h) Aforo de hasta 1.000 personas: 1.000.000 euros
i) Aforo de hasta 1.500 personas: 1.200.000 euros
j) Aforo de hasta 5.000 personas: 1.800.000 euros 


